
VIII. Resoluciones aprobadas sobre la base de los informes de la Quinta Comisión 245 

b) La posibilidad de establecer. bajo los auspicios del gobierno 
huésped y sobre una base comercial. un centro de servicios para las de
legaciones en el lugar de celebración de la conferencia. 

El Secretario General informará a las ddegaciones con la debida ante
lación acerca de esas instalaciones locales y la, condiciones en que es
tarían disponibles. 

11. FASl Dc. l A CONl·ERl-:N< l.\ 

11. Cada conferencia especial deberá programarse de manera que 
haya un intervalo suficiente entre su clausura y la apertura del perío
do ordinario de sesiones de la Asamblea General en el que vaya a exa
minarse el informe de la conferencia a fin de que el mismo pueda dis
tribuirse oportunamente en todos los idiomas oficiales. 

12. En caso necesario, se preverán dos días de consultas como 
máximo inmediatamente antes de la apertura de una conferencia: 

a) Para celebrar consultas previas sobre cuestiones de ,,rganiLa• 
ción. de preferencia el día anterior a la apertura de la conferencia: 

b) Para celebrar consultas en los grupos regionales. 

13. En principio. se tomará una decisión sobre las recomendacio
nes emanadas de las consultas previas a la conferencia en la primera 
sesión plenaria de la conferencia sin proceder a un nuevo examen. 

14. Si las circunstancias así lo exigen. se pedirá a los grupos regio
nales que, inmediatamente antes de la apertura de la conferencia. de
signen a dos personas que actuarán como "colaboradores del Relator 
o Relator General" para ayudarlo a preparar el proyecto de in forme 
de la conferencia. 

15. Los mensajes de los Jefes de Estado o de Gobierno <.JUe estén 
disponibles en la sesión de apertura de la conferencia serán leídos por 
la delegación pertinente antes de que el reprc,entante de la Secretaría 
haga la declaración sustantiva de apertura. 

16. Si en la conferencia especial hay debate general. éste deberá 
iniciarse en la segunda sesión. por lo general en la sesión vespertina del 
día de apertura. 

17. En el debate general se fijará normalmente un limite de 15 mi
nutos para las intervenciones de los representantes de Estados y de I O 
minutos para las declaraciones de los demás participantes. 

18. En relación con el derecho de respuesta se aplicará el procedi
miento siguiente: 

a) Las delegaciones deberán ejercer su derecho de respuesta al fi. 
nal del día. siempre que haya dos sesiones programadas para ese día y 
que ambas sesiones estén dedicadas al examen del mismo tema: 

b) Se limitará a dos por tema el número de intervenciones de cada 
delegación en ejercicio del derecho de respuesta en una misma sesión: 

e) La primera intervención de una delegación en ejercicio de su de
recho de respuesta respecto de cualquier tema en una determinada se
sión se limitará a cinco minutos, y la segunda intervención se limitará 
a tres minutos. 

35 / 11. Escala de cuotas para el prorrateo de los gastos 
de las Naciones Unidas 

La Asamblea General 
Resuelve que: 

A 

1. La tasa de prorrateo de Santa Lucía. Estado ad
mitido como Miembro de las Naciones Unidas el 18 de 
septiembre de 1979, sea la siguiente: 

Cuota porcentual 
Estado Miembro 1979 IWI0-1981 

Santa Lucía ................ O.O I O.O 1 

2. Para los años 1980 a 1982, esa tasa se añadirá a la 
escala de cuotas fijada con arreglo a la resolución 34 /6 
de 25 de octubre de 1979 de la Asamblea General: 

3. Para el año 1979, Santa Lucía contribuirá a razón 
de un noveno del 0,01 %: 

4. Las cuotas de Santa Lucía para 1979 y 1980 se 
calcularán aplicando la misma base de prorrateo que se 
usa para los demás Estados Miembros, excepto que en el 
caso de las consignaciones aprobadas en virtud de las re
soluciones de la Asamblea General 33 / 13 C y D de 8 de 
diciembre de 1978 y 34/7 8 y C de 3 de diciembre de 
1979. correspondientes a la financiación de la Fuerza de 
Emergencia de las Naciones Unidas y de la Fuerza de las 
Naciones Unidas de Observación de la Separación. así 
como en virtud de las resoluciones de la Asamblea 34/9 A 
de 1 º de noviembre de 1979 y 34/9 8 de 17 de diciembre 
de 1979, correspondientes a la financiación de la Fuerza 
Provisional de las Naciones Unidas en el Líbano, las 
cuotas de ese Estado, determinadas según el grupo de 
contribuyentes al que la Asamblea lo asigne, se calcula
rán en proporción al año civil: 

5. Los anticipos de Santa Lucía al Fondo de Opera
ci(rnes. con arreglo a lo dispuesto en el párrafo 5.8 del 
Reglamento Financiero de las Naciones Unidas, se cal
cularán mediante la aplicación de una tasa de prorrateo 
del O.O 1 % al nivel autorizado del Fondo, y dichos antici
pos se añadirán al Fondo en espera de la incorporación 
de la tasa de prorrateo del nuevo Miembro en una esca
la del 100%. 

B 

La Asamblea General 

50a. sesión plenaria 
3 de noviembre de 1980 

Resuelve que se enmiende el inciso Í) del párrafo 7 de 
su resolución 34/6 A de 25 de octubre de 1979 para que 
se incluya a la República Popular Democrática de Corea 
entre los Estados no miembros que deben contribuir a 
los gastos de la Organización de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo Industrial correspondientes a 1980. 
1981 y 1982 de conformidad con la escala establecida en 
el párrafo 7 de esa resolución. 

50a. sesión plenaria 
3 de noviembre de 1980 

35 / 44. Examen de las tasas de reembolso a los gobier
nos de los Estados que aportan contingentes 

La Asamblea General, 
Habiendo examinado el informe del Secretario Gene

ral sobre el examen de las tasas de reembolso a los go
biernos de los Estado.s que aportan contingentes", pre
sentado en cumplimiento de la resolución 34( 166 de 17 
de diciembre de 1979 de la Asamblea Genera , así como 
el informe conexo de la Comisión Consultiva en Asun
tos Administrativos y de Presupuesto 1º, 

Recordando su decisión de 29 de noviembre de 1974, 
adoptada en su vigésimo noveno período de sesiones. 
mediante la cual estableció, a partir del 25 de octubre de 
1973. tasas uniformes de reembolso a los gobiernos de 
los Estados que aportaban contingentes a la Fuerza de 
Emergencia de las Naciones Unidas y la Fuerza de las 
Naciones U ni das de Observación de la Separación 11 • por 
concepto de sueldos y subsidios de dichas tropas, y su 

,, ,\;C.5/35/38. 
'" A ns 1653. 
' Oocu~entos Oficiales de la Asamblea General. v1ges1mo noveno 

periodo de sesiones. Suplemento No. JI (A/9631 y Corr.2). pág. 147. 
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decisión 32/416 de 2 de diciembre de 1977,_mediante la 
cual revisó esas tasas de reembolso a partir del 25 de 
octubre de 1977, 

Recordando asimismo su resolución S-8 /2 de 21 de 
abril de 1978, mediante la cual aplicó a los gobiernos de 
los Estados que aportaban contingentes a la Fuerza Pro
visional de las Naciones Unidas en el Líbano las mismas 
tasas uniformes de reembolso en vigor para la Fuerza de 
Emergencia de las Naciones Unidas y la Fuerza de las 
Naciones Unidas de Observación de la Separación, 

Reconociendo que la inflación y los costos cada vez 
más altos de los contingentes han afectado en forma ad
versa, en términos reales, las tasas uniformes de reem
bolso vigentes, 

Consciente de la necesidad de asegurar una tasa de 
reembolso equitativa a los gobiernos de los Estados que 
aportan contingentes, 

Decide establecer nuevas tasas uniformes de reembol
so a los gobiernos de los Estados que aportan contin
gentes, de 950 dólares por hombre y por mes para todos 
los grados, más 280 dólares por hombre y por mes para 
un número limitado de especialistas ( hasta el 25% de los 
contingentes logísticos y hasta el 10% de los otros con
tingentes), a partir del 1 º de diciembre de 1980 en el caso 
de la Fuerza de las Naciones Unidas de Observación de 
la Separación y a partir del 19 de diciembre de 1980 en el 
caso de la Fuerza Provisional de las N aeiones Un idas en 
el Líbano, si el Consejo de Seguridad decide prorrogar 
sus mandatos. 

76a. sesión plenaria 
/ 

0 de diciembre de 1980 

35/45 Financiación de la Fuerza de las Naciones Uni
das de Observación de la Separación 

A 

La Asamblea General_ 
Habiendo examinado el informe del Secretario Gene

ral sobre la financiación de la Fueua de las Naciones 
Unidas de Observación de la Separación'', así como el 
informe conexo de la Comisión Consultiva en Asuntos 
Administrativos y de Presupuesto''. 

Teniendo presentes las resoluciones del Consejo de St> 
guridad 350 ( 1974) de 31 de mayo de 1974. 363 ( 1974) dt: 
29 de noviembre de 1974, 369 (1975) de 28 de mayo de 
1975, 381 (1975) de 30de noviembre de 1975, 390(1976) 
de 28 de mayo de 1976, 398 (1976) de 30 de noviembre de 
1976, 408 ( 1977) de 26 de mayo de I 977, 420 ( 1977) de 
30 de noviembre de 1977, 429 (1978) de 31 de mayo de 
1978, 441 (1978) de 30 de noviembre de 1978, 449 ( 1979) 
de 30 de mayo de 1979, 456 ( 1979) de 30 de noviembre 
de 1979, 470 ( 1980) de 30 de mayo de 1980 y 481 ( 1980) 
de 26 de noviembre de 1980, 

Recordando sus resoluciones 3101 (XXVIII) de 11 de 
diciembre de 1973, 3211 B (XXIX) de 29 de noviembre 
de 1974, 3374 C (XXX) de 2 de diciembre de 1975. 31/5 D 
de 22 de diciembre de 1976, 32/4 C de 2 de diciembre de 
1977, 33/13 D de 8 de diciembre de 1978, 34/7 C de J de 
diciembre de 1979 y 35 /44 de I º de diciembre de 1980. 

Reafirmando sus decisiones anteriores relativas al 
hecho de que, para sufragar los gastos ocasionados por 
tales operaciones, se requiere un procedimiento diferen
te del aplicado para sufragar los gastos del presupuestt1 
ordinario de las Naciones Unidas. 

--~-

12 A/35/585 y Corr I y 2. 
'' A /35 !653. 

Teniendo en <"uenta que los países económicamente 
más desarrollados están en condiciones de hacer contri
buciones relativamente mayores y que los países econó
micamente menos desarrollados tienen una capacidad 
relativamente limitada para contribuir a las operacio
nes de mantenimiento de la pa1 que exigen gastos cuan
tiosos. 

Teniendo presl'ntes las responsabilidades especiales de 
los Estados que son miembros permanentes del Conse
jo de Seguridad en la financiación de tales operaciones. 
según se indica en la resolución 1874 (S-IV) de la Asam
blea General. de 27 de junio de 1963, y en otras resolu
c1trnes de la Asamblea, 

Decide asignar a la Cuenta Especial a que se refiere el 
párrafo I de la sección 11 de la resolución 3211 B 
(XXIX) de la Asamblea General la suma bruta de 
12.577.998 dólares (suma neta de 12.462.000 dólares) 
autorizada y prorrateada en la sección 111 de la resolu
ción 34/7 C de la Asamblea para las operaciones de la 
Fuer La de las J\i aciones Un idas de Observación de la Se
paración durante el período comprendido entre el 1 º de 
junio y el 30 de noviembre de 1980. ambas lechas inclu
sive: 

11 

1. Decide asignar a la Cuenta Especial la suma de 
14.959.250 dólares para las operaciones de la Fuerza de 
las Naciones Unidas de Observación de la Separación 
durante el período comprendido entre el I º de diciem
bre de 1980 y el 31 de mayo de 1981. ambas fechas in
clusive: 

2. Decide además, como arreglo especial. sin perjui
cio de las posiciones de principio que puedan adoptar 
los Estados Miembros en cualquier examen que haga la 
-\samblca General de los arreglos para la financiación 
de las operaciones de mantenimiento de la par 

a) Prorratear la suma de 8. 722. 739 dólares para el 
período de seis meses mencionado entre los Estados 
Miembros a que se refiere el inciso a) del párrafo 2 de la 
resolución 3101 (XXVIII) de la Asamblea General, en 
las proporciones !'ijadas por la escala de cuotas para los 
años 1980. l 9X I y 1982: 

b) Prorratl·ar la suma dt: 'i.87.'i.99J dólares para el 
período de seis meses mencionado entre los Estados 
Miembros a 4ue se refieren el inciso h) del púrrafo 2 de 
la resolución ) 101 (XXVIII) y el inciso b) del párrafo 2 
de la sección I I de la resolución 3314 C (XXX). en las 
proporciones fijadas por la escala de cuotas para llls 
años 1980. 19,'1 I :v 1982: 

e) Prorratear la suma de 354.534 dólares para el pe
ríodo de seis meses mencionado entre los Estados 
Miembros a que se refieren el inciso e) del párrafo 2 de 
la resolución J 101 (XXVIII), el inciso e) del púrrafo 2 de 
la sección 11 de la resolución 3374 C (XXX) :v el púrra
fo 1 de la scccit'in V de la resolución 33/ 1 -1 D. en las pro
porciones fijadas por la escala de cuotas para los ;u'ius 
1980, 1981 y 1982: 

d) Prorratc:ar la suma de 5.984 dólares para el 
período de seis meses mencionado entre los Estados 
Miembrns a que se refieren el inciso d) del púrrafo 2 de la 
resolución JIOI (XXVIII), el púrrafo I de la sccciún V 
de la resoluci1'111 3374 C (XXX). el púrrafo I de la sec
ción V de la resolución 31/5 D, el púrrafll I de la 
sección V de la resolución 3:/4 C. el púrrafo I de la sec
ción V de la resolucit'in 33 '13 1) y el púrrafo 1 de la 


